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EXTRAORDINARIO
VEINTINUEVE DE

DB Rosa Graells Llort _

ACION MUNICIPAL,

En la ciudad de Sagunto, a veintinueve de julio de mil nove-
cientos ochenta y tres, sierrdo las veintidós horas, y previa con-
vocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convocatokia,
los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión extra-
ordinaria del Pleno de la Oorporacion  Municipal, con el objeto de
proceder a la discusión y, en su caso, a la aprobación del Presu-
puesto Ordinario de la arporación para el ejercicio de 1983.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES

Sr. Alcalde Presidente:
D. José García Felipe
Sres, Tenientes de Alcalde:
D. Manuel Girona Rubio
D. Daniel Sanz Bendicho
D, Manuel Pi Bovaira
D. Aurelio Ruiz Lozano
D. Jaime Vidal Falomir
D. Santiago Romero Rios
D. Miguel A. Medina Muñoz
D. Gabriel Armero González
Sr, Secretario Accidental:
Da Raquel Salvador Lizondo
Sr. Interventor:
D. José Luis Hernández Blay

Señores Concejales:
D. Francisco Crispín Sanchis
D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Francisco J. Alonso Cárcamo
D. Jaime Casañs Queralt
D. José A. Villaplana Domingo
D. Juan Villalba González
D. José V. Criado Baselga
D. Miguel Zaplana Garcia
D. German Ros Carceller .
D. Eleuterio Calvo Paniagua
D. Francisco D.Angulo Carmona
Da Rosa Graells Llort
D. Alberto Martínez Gil
D. Ricardo Latorre Franch
D. Gaspar Orón Moratal
EXCUSAN SU ASISTENCIA
D. Pedro M. Blay Jordán

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al dictamen de la Comisión de Hacienda,
y concluida la misma, por la Presidencia se concede la palabra a
los representantes de los grupos políticos para que manifiesten
su opinión sobre los Estados de Gastos e Ingresos del Presupuesto
Ordinario.
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Otorgada la palabra al Sr. Orón Moratal, del partido Unitat
del Poble Valencia, manifiesta que renuncia inicialmente a su in-
tervención.

A continuación interviene el Sr. Martinez Gil, en representa-
ción del grupo O.I.V., y manifiesta que la cuestión a debatir es
grave y muy importante, y que el presupuesto que se somete a la
aprobación de este Pleno Corporativo es un presupuesto heredado;
el Presupuesto es un documento fundamental para la acción munici-
pal y hay cosas en él que se someten a su aprobación, que'no nos
gustan, y otras que deben ser mejoradas o sustituidas por insufi-
cientes; no obstante, mi grupo votará que sí, por motivos de efi-
cacia municipal, ya que en otro caso el presupuesto prorrogado
supone mayores limitaciones que el que se somete a su aprobación.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Armero Gonzalez, por el
. .-Le' grupo I.I.S., exponiendo que el Presupuesto ha sido poco estudia-

do, como consecuencia de una insuficiente publicidad; las Asocia-
ciones de Vecinos no han intervenido en su formación e incluso
puede decirse que el Presupuesto ha sido insuficientemente cono-
cido por algunos Concejales, dado lo apresurado de su confec-
ción. Se ha carecido de tiempo suficiente para un estudio exahus-
tivo del proyecto de Presupuesto.

Plantea a continuación dos preguntas concretas relativas a
las causas que han determinado el incremento de la partida 121,
111 "Gastos de Representación de los Organos de Gobierno" respec-
to a la cifra que inicialmente existia en el anteproyecto, como
asímismo las que han provocado el incremento aparentemente des-
proporcionado del capitulo 4º del Estado de Gastos "Transferen-
cias Corrientes", que se cifra en el 119%.

A continuación interviene el Sr. Calvo Paniagua, en represen-
tación del Grupo Popular, manifestando que todo Presupuesto ha de
obedecer a la previa fijación de unos planteamientos de política
municipal y de estudio de prioridades. Estos criterios deben ne-
cesariamente fijarse antes del Presupuesto a formar para 1984; el
Presupuesto que se somete para su aprobación adolece de la falta
de estos supuestos, por lo que su grupo se va a abstener en la
votación.

Posteriormente interviene el Sr. Vidal Falomir, por el grupo
Comunista, iniciando su intervención al manifestar que lamenta no
se haya traido para su aprobación junto con el Presupuesto Ordi-
nario el Presupuesto de Inversiones, tal y como se venia haciendo
en anteriores ejercicios.

Critica a continuación el reducido incremento que el Gobierno
Central ha dado a la participación de los Ayuntamientos en los
Impuestos del Estado; el pasar del 7 al 8% resulta totalmente in-
suficiente, agravado por que los coeficientes multiplicadores,
según los estratos de población, son claramente desfavorables pa-
ra los Municipios comprendidos entre 20.000 y 100.000 habitantes,
habiendo sólo favorecido desmesuradamente a los grades munici-
pios, de modo especial a Madrid y Barcelona, como siempre. Es
evidente que de este modo para obtener los ayuntamientos mayores



recursos deberán incrementar la presión fiscal sobre los contri-
buyentes.

 . Por otra parte, señala que el retraso en la aprobación del
. Presupuesto Ordinario de Sagunto es una consecuencia de la demora
en la aprobación por el Estado de su Presupuestos Generales, ya
que en los mismos se contienen las normas que condicionan la
aprobación de los Presupuestos Municipales.

El Presupuesto Municipal, a su juicio, marca la política mu-
nicipal del Ayuntamiento, y hemos observado que el que se presen-
ta a este Pleno Corporativo es de estructura similar a los ante-
riores como consecuencia de no haberse acometido en profundidad
una seria reforma administrativa; carece de un diseño y de unas
normas de reorganización de los Servicios Municipales con arreglo
a las necesidades que se vienen planteando, sin racionalizar las
funciones, reservando las directrices de los servicios a los de-
legados, sin nexo de unión. Por otra parte, hay que señalar la
falta de intervención de las entidades ciudadanas en la formación
del Presupuesto, e incluso se observa la escasa participación de
los Concejales que alcanzan hasta alguno de los que integran la
Comisión  de. Hacienda.

El Presupuesto carece de un programa mínimo que se suple con
el protagonismo de los Delegados de Servicios, lo que conlleva a
la falta de coordinación en la acción municipal.

A continuación señala las bases de un programa mínimo para el
presupuesto de 1984, que se concretan en las siguientes:

Primera,- Incremento del Fondo de Mejora de Retribuciones de
los Funcionarios hata un total de 10.000.000,-ptas, y resolución
del problema de puestos de trabajo de los mismos.

Segunda.- Refundición de las partidas de gastos destinadas a
Cultura, destinando su total importe a financiar la Fundación de
Cultura, cuyos estatutos fueron objeto de aprobación por el Ple-
no.

Tercera.- Desarrollo y fomento del Turismo, con una inversión
mínima de 2 millones de pesetas, 0 al menos que se aproxime a esa
cantidad, y que inicialmente se propuso por el Delegado del Ser-
vicio.

Cuarta.- Instalación de laboratorio municipal, para cuya
creación se han realizado las debidas gestiones con el Farmaceuti
co Municipal.

Quinta.- Aprobación de un plan de arbolado y creación de
zonas verdes.

Sesta.- Desarrollo de la función destinada a la Juventud.
Todo ello no se contiene en el Presupuesto de 1983, lo que

justifica la abstención del Grupo Comunista en la propuesta de
acuerdo que va a someterse para su aprobación, aunque en el pre-
supuesto existen puntos en los que sí estamos de acuerdo.

A continuaicón la Presidencia concede la palabra al portavoz
del Grupo Socialista Sr. Sanz Bendicho, quien expresa que su gru-
po votará sí al Presupuesto, aunque considera serias y fundamen-
tadas las razones expuestas por la oposición a la aprobación del
Presupuesto, reflejando con ello la madurez política de los Con-
cejales, pero es preferible aprobar el Presupuesto que se presen-
ta a este Pleno, que seguir "encorsetados" hasta final de año
con un Presupuesto prorrogado que resulta insuficiente y de no
posible modificación. Cabe la posibilidad de que algunas de las
finalidades que se han apuntado puedan cumplirse a traves del
Presupuesto de Inversiones que se halla en estudio y que proba-
blemente se someterá su aprobación en el mes de septiembre.

Por la Presidencia se requiere de nuevo al Sr. Orón para que
manifieste su opinión sobre el Presupuesto si lo considera con-
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veniente, renunciando dicho Concejal a su intervención.
Seguidamente la Presidencia contesta a la pregunta del Sr.

Armero sobre las causas que han motivado el incremento de la par-
tida 121, 111, manifestando que los 5.500.000,-ptas iniciales su-
ponen estrictamente las remuneraciones acordadas por el Pleno,
por lo que se estima necesario incrementar la consignación ini-
cial para las posible modificaciones que puedan producirse duran-
te el ejercicio.

La segunda pregunta formulada por el Sr. Armero es contestada
por el Sr. Vidal Falomir, en su condición de formar parte de la
Comisión de Hacienda, precisando que el incremento del Capitulo
4º es consecuencia de haberse consignado la aportación del
Ayuntamiento al Consorcio de Incendios, gasto que anteriormente
se satisfacía en los Capitulos 1º y 2º del Presupuesto al pres-
tarse directamente el servicio por este Ayuntamiento.

Consumido el turno de intervenciones se somete el Presupuesto
Ordinario de 1983 y Bases de ejecución, a votación, dando el si-
guiente resultado:

Votos a favor de su aprobación los emitidos por los miembros
del P.S.O.E. (10) y los del Grupo O.I.V. (2) total 12.

Abstenciones doce, correspondientes a los del Grupo Comunis-
ta, Grupo,Popular, Grupo 1,I.S.y Unitat del Poble Valencia.

Considerando que el Articulo 3º de la Ley 40/1981 de 28 de
Octubre, exige la mayoría absoluta legal de los miembros de la
Corporación para la validez de los acuerdos de aprobación de Pre-
supuestos, y al no haberse alcanzado el expresado "quorum", el
Presupuesto Ordinario de 1983 no queda aprobado, por lo que debe-
rá ser sometida su aprobación y votación en otra sesión plenaria
extraordinaria.

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se
levantó la sesión siendo las veintitres horas y cuarenta y cinco
minutos, de todo lo cual como Secretario certifico.
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ACTA DEL PL
CELEBRADO EL

P A L,

En la ciudad de Sagunto, siendo las trece horas del día cuatro
de agosto de mil novecientos ochenta y tres, se reunen en el sa-
lón de sesiones de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del
Sr. Alcalde D. José García Felipe, los Señores que más abajo se
indican, con la asistencia del Secretario de la Corporación D.
Luis Correa Sanz y del Interventor D. José Luis Hernández Blay,
al objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera convocato-
ria el Pleno del Ayuntamiento, para proceder a la discusión y, en
su caso, a la aprobación del Presupuesto Ordinario Municipal para
el ejercicio de 1983.

SEÑORES ASISTENTES Señores Concejales:
D, Francisco Crispín Sanchis

Sres. Tenientes de Alcalde: D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. Manuel Girona Rubio D, Pedro M. Blay Jordán




